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REsoLucIÓN DE ALCALDíA N"2 , 5 .2o25.MDcc

Cerro Cotorado, 22 de seotiembre det 2025

vtsT0s:

El inlorme N'152-2025-MDCCiGPPRiSGP de fecha 22 de sepl¡embre del 2025 que suscribe et Sub Gerente de
Pres puesto y la Hoja de Coordinación N' 731-2025-|\¡DCC-GPPR de iecha 22 de septiembre del 2025 del Gerente de
Planif icación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipa¡idad conforme a lo establecido en el arlículo 194' de la Conslitución política del Estado y los articulos
I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
locl' con personería iurídica de derecho públ¡co y con plena capacidaó para elcumplimienlo de s-us fines, que goza de autonomíi

éconómica y admin straliva en los asuntos de su comoelencta.

Que, el nurneral 50 1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo det Sislema Nacionat de
Presupuesto Público establece que la ¡nmrporac¡ón de mayorei ingresos públicos que se generen como consecuenc¡a de ta

lT:l_:iq 9:, 
dgl"Tilados ingresos no previstos o superiores a los contemptados en et 

-presupuesto 
iniciat son aprobados

meorante resolucrón del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuenles de l¡nanciamienlo destinos a las de ilecursos
Ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Cródito que se póduzcan durante el año liscal,

Que' el numefal20 3 del artículo 20" de-la Directiva N" 001-2024-EF/50.01; "Oirectiva para ta Ejecución presupuestaria"
aprobada mediane Resoluc¡ón Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡licada medianle Resotución birectorat N. 001-202¡-
EF/50 01, señala que "/a ¡ncorporcc¡ón de nayorcs ingresos púbticós, de acuerdo a lo establec¡do en el numerct sl.l det artículo
50' del Decreto Leghiativo N' 1440, se suietan a los t¡mix náx¡nos de la incorporcc¡ón deterninados por et MEF quá si
establecen 

,pot 
Decreto Sypremo, según corrcsponda, en consistencia con /as milas y regbs nscalos, y proceden óuando

ptowenen de: La Prcepc¡ón de ¡ngresos no Vev¡stos o supedores prcvenientes de lx fuentes de financ¡anientó d¡st¡ntas a las de
Recusos Ord¡nar¡os y Recurcos por Op€fac¡onos üciales de Cr¿dito que se produzcan dunnte et año fiscal. Los d¡terenciales
canbiados de las fuentes de f¡nanc¡an¡ento distintas a /as d€ Recursos O rdinairios, orientados at cunpl¡miento de nuevas netas.
Los sa/dos de ba/arce en fuentes de financianienÍo dist¡ntas a la de Recusos Ord¡naios".

Que, el numeral27 1 del articulo 27"de referida Directiva para la Ejecución Presupueslaria estat uye quet "La aprobación
de la incoryorac¡ón de mayo¡es fecursos se efecfúa pot Resoluc¡tn de Atcáld¡a, debiendo expresar en si pale consiierativa ei,t

sustento legal y las motivac¡ones que lo oig¡nan,.

Que, medianle informe N' 152-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto informa que, a fin de atender
los requerim¡enlos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la ¡nmrporac¡ón de mayores ¡ngresos rub¡o 08 lmpuestos
N¡unicipales por S/50,000.00 sotes en el presupueslo detejercicio 2025.

. ^_^_^ 
Por las consideraciones expueslas y en eiercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de Municipalidades,

Lev 27972.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlilERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenienles de mayores ingresos
rubro 08 lmpuestos [,lunicipales por S/. 50,000.00 soles en el Presupuesto de Ejercicio2025 de acuerdo alsjouientó deta e]

'$
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5 RECURSOI DETERMINADOS

08 rMPUE5fO5 MUNtCttA!E!

I INGR€SOS P ¡E5IJPUESTAnIOS

1 I IMPUESTo so6RE LA PiopIEO¡D I¡/MU€BIS

I I 21.11P¡Eo|AL

50,000,00

50,000.00

50,000,00

50,000,00

50,000.00

Pll.¡o

5 RECURSOS OEIERMINAOOS

OE IMPUETTOS MUNICIPAlgs

9OO1 ACCIONG5 CENT¡ALEi

3999999 5¡N PROoUCÍO

II'YAI IMiRESOS

: lnr!.ñcl.t D.rc.ntr¡ltud¡t
: M|Jñlclp.lid.d o¡tirtrrtd! C.rro Color.do

50,000,00

c.

l'$5'-ü

5OOOOOl PLANÍAMIÉNTOY PRESUPUÉsl O

O3 PLAT,{IAMIEI'JIO. GÉ9NOT Y ¡€5ÉTVA DE C$IÍII]G É{OA
O04 PLANÉ¡A¡IENfO GUB'NNAME¡¡TAL

0005 rt aNEAM|ENTO ¡fts¡luctottAL
23,27.¡199

TOTAI EG¡I5Os

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000,00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

.{ffüa3,qmrqJ
ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaría General la nol¡fcac¡ón con ta presenle a tas unidades

orgánjcas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la lnformación su publicación en la págini
web de la ¡nslitución.

REGISÍRESE, COfiIUNIQUESE Y CÚ PLASE.
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